






�EsSalud 
Perú saludable "Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nº l/Co -GG-ESSALUD-2022

Central de Planeamiento y Presupuesto, dentro del marco de lo dispuesto en el Decreto 
Supremo N º 004-2013-PCM que aprobó la Política Nacional de Modernización de la Gestión 
Pública; la Resolución de Secretaría de Gestión Pública N

º 006-2018-PCM/SGP que 
aprobó la Norma Técnica N

º 001- 2018/SGP, Norma Técnica para la implementación de 
la Gestión por Procesos en las Entidades de la Administración Pública; la Directiva de 
Gerencia General N

º 4-GCPP-ESSALUD-2019 V.01, "Directiva para la implementación de 
la Gestión por Procesos del Seguro Social de Salud- ESSALUD", aprobada por Resolución 
de Gerencia General N

º 227-GG-ESSALUD-2019; el documento técnico de gestión "Mapa 
de Macroprocesos del Seguro Social de Salud - ESSALUD''. aprobado por Resolución de 
Gerencia General N

º 

973-GG-ESSALUD-2019 y la Ley N
º 27056, Ley de Creación del 

Seguro Social de Salud (ESSALUD); propuesta que corresponde ser formalizada por 
Resolución de Gerencia General; y demás normativa aplicable; 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley N º 27056, Ley de Creación 
del Seguro Social de Salud (ESSALUD), el Gerente General es el funcionario que ocupa el 
más alto cargo administrativo de ESSALUD; en cuyo al literal b) del citado artículo establece 
que le compete dirigir el funcionamiento de la institución, emitir las directivas y los 
procedimientos internos necesarios, en concordancia con las políticas, lineamientos y 
demás disposiciones del Consejo Directivo y del Presidente Ejecutivo; 

Con los vistos de la Gerencia Central de Planeamiento y Presupuesto y la Gerencia Central 
de Asesoría Jurídica, y; 

Estando a lo propuesto y en uso de las facultades conferidas; 

SE RESUELVE: 

1. APROBAR el documento técnico de gestión "Manual de Procesos y Procedimientos
de la Gerencia de Operaciones Especiales", que forma parte integrante de la
presente Resolución.

2. DISPONER que el Gerente de Operaciones Especiales, adopte las medidas
necesarias que garanticen la implementación, difusión y continua actualización de su
respectivo Manual de Procesos y Procedimientos respectivo, de conformidad con lo
dispuesto en la Directiva de Gerencia General N

º 4-GCPP-ESSALUD-2019 V.01,
"Directiva para la implementación de la Gestión por Procesos del Seguro Social de
Salud - ESSALUD", aprobada por Resolución de Gerencia General N° 227-GG
ESSALUD-2019.

3. ENCARGAR a la Secretaria General la publicación de la presente Resolución en el
Intranet Institucional y el Portal de Transparencia del Seguro Social de Salud -
ESSALUD.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

. ················ ....................... .

r.MARCO IVÁN CÁRDENAS ROSAS
Gerente General (e) 

EJSALUD 

1 11 Siem�re 
f 1 11 con el pueblo






















































































































